Anexo VI
La política española para el desarrollo y la acción humanitaria

1. Avances en los documentos de políticas y de planificación: 
A partir de 2015, se añade el ODS 5 de la Agenda 2030 como un instrumento de refuerzo, así como la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad, sobre Mujeres, paz y seguridad, y sucesivas resoluciones. 
Planes directores y nueva Ley de Cooperación: 
Género como prioridad transversal y específica
· IV Plan Director 2013 a 2016: extendido hasta 2017 inclusive.  
· V Plan Director 2018-2021[footnoteRef:1]. [1:  ODS 5 como prioridad, incorporando las metas 5.2 y 5.5 como las prioritarias.] 

· En 2021 se elaboró el Anteproyecto de la nueva Ley de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global, que ha pasado a consulta con los actores del Consejo de Cooperación para el Desarrollo, y está en 2022 para trámite parlamentario. En ella la igualdad de género es una prioridad fundamental, en continuidad con la anterior Ley 23/1998. 
Estrategias Sectoriales temáticas y metodologías de planificación: 
· La Estrategia Sectorial de Género en Desarrollo de la Cooperación Española, es el instrumento para cumplir la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, tal y como determina el artículo 32, específico de la Cooperación internacional para el desarrollo, permaneciendo vigente en los sucesivos planes directores. 
· La Estrategia de Derechos de la Infancia, publicada en 2015, integra el enfoque de género en desarrollo (GED) como doble prioridad transversal y para el empoderamiento específico de los derechos de las mujeres y las niñas, con especial referencia a las peores formas de discriminación y violencia, como la Mutilación Genital Femenina (MGF), el matrimonio forzoso y precoz, y la trata y explotación sexual. 
· La II Estrategia de Acción Humanitaria de la Cooperación Española 2019-2023, integra también el enfoque de género como prioridad, así como la Agenda feminista en su ejecución. 
· La Estrategia de respuesta conjunta de la Cooperación española a la crisis de la Covid-19 de 2020, incluye la igualdad de género como prioridad. 
· Las sucesivas Metodologías para los Marcos de Asociación País (MAP), en su versión de 2013 incluye pautas para la integración de prioridades transversales y género en el establecimiento de los acuerdos bilaterales con los países socios, que luego se simplificaran en la versión de la Metodología MAP de 2018. 
· En 2015 AECID elabora el documento, Perspectivas y recomendaciones del sector género en desarrollo, así como las Guías de transversalidad del enfoque de género, el Manual para la aplicación del Enfoque Basado en Derechos Humanos, y en 2018 la Guía para la inclusión de la discapacidad en la cooperación española con enfoque GED.  
Planes para coherencia de políticas entre desarrollo, política exterior e igualdad
· Desde 2013 a 2022: La Cooperación Española participa activamente en la elaboración y seguimiento de los siguientes planes nacionales y documentos de planificación: 
· Políticas de Igualdad en la Acción Exterior
· MAEUC (2021). Guía de la Política exterior feminista. Impulsando la igualdad en la acción exterior española.
· Planes Estratégicos de Igualdad de Oportunidades y otros. Emanan de la Ley 3/2007 de igualdad, dentro de su marco de aplicación (ver menciones realizadas en el informe[footnoteRef:2]).  [2:  Además: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (2014). II Plan de Acción para la Igualdad de Oportunidades de Mujeres y Hombres en la Sociedad de la Información 2014‐2017. ] 

· Planes Nacionales de lucha contra la trata y explotación sexual de personas y violencia contra las mujeres y las niñas (referencia informe). 

2. Avances en posiciones en foros internacionales: 
· Foros de NNUU: La Cooperación Española participa activamente en la definición de posiciones e informes de seguimiento de Beijing+20 (2015) y Beijing+25 (2020-2021), aportando al Foro Generación Igualdad y a las Coaliciones para la acción, especialmente en la de Justicia económica y derechos, de la que el MAEUC es colíder, y en la de lucha contra la violencia de género; en sucesivas CSW y encuentros en defensa de los derechos sexuales y reproductivos (DSR) en los sucesivos foros ICPD. 
· Se defiende la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres en las agendas y directrices de género del Comité de Seguridad Alimentaria, desde 2018 a 2022, liderado por la FAO, FIDA y PMA.
· Agenda 2030[footnoteRef:3]: ODS 5, para la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres.  [3:  Desde 2013 a 2015 la SGCID, realiza una consulta abierta para la posición española en la Agenda post 2015, contando con un fuerte compromiso en la creación del ODS 5, para la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres, así como la transversalidad en los 17 ODS. ] 

· UE: La Cooperación española participa activamente en el grupo de países que elaboran el II GAP o Plan de acción para la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres: Transformando las vidas de las niñas y las mujeres a través de las relaciones exteriores de la UE 2016-2020, así como en la elaboración de los informes anuales, y la evaluación del anterior GAP I[footnoteRef:4].  [4:  Junto con Países Bajos, España se ha ofrecido a ser evaluada en la ejecución del GAP I durante 2014 y 2015, en lo que a las estructuras de la cooperación para el desarrollo se refiere. ] 

· Se participa activamente en la elaboración del III GAP, Comunicación del Plan de acción para la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres en la acción exterior 2021-2025 de la UE. 
· OCDE/CAD: Aportaciones desde DGPOLDES/AECID en la elaboración en 2019 de las Recomendaciones SEAH, sobre Acoso y explotación sexual y en la acción humanitaria y el desarrollo aprobadas y traducidas por el MAEUC para su aplicación; 
· Durante 2021, se realizan aportaciones a las nuevas directrices de género del CAD, con el nombre “Gender Equality and the empowerment of Women and Girls: Guidance form Development Partners”, recientemente aprobadas por el Secretariado del CAD.

3. Avances en la gestión, en cuanto a seguimiento de la AOD: 
Algunos instrumentos destacables de la Cooperación Española que promueven la igualdad de género son: 
· Marcos de asociación y acuerdos con OOII, firmados y renovados, donde género es prioridad o transversal, con financiación anual de AECID: 
· Marco de Asociación Estratégica.2015-2016. MAEC-AECID-FNUAP.
· Marco de Asociación Estratégica. 2015-2016.MAEC-AECID-ONU Mujeres.
· Marco de Asociación Estratégica entre el Gobierno del Reino de España y ONU Mujeres 2019-2021
· Marco de Asociación Estratégica.2015-2016. MAEC-AECID-PNUD 
· Marco de Asociación Estratégica. Gobierno del Reino de España-PNUD  2019-2021. 

· Iniciativas bilaterales innovadoras[footnoteRef:5]:  [5:  Reflejan un incremento del apoyo en los últimos años, a ONGD con enfoque de género y de lucha contra la violencia. ] 

· Convocatoria de subvenciones de la AECID a las ONGD. Instrucciones para cumplimentar el formulario de proyectos online 2013-2021, donde la igualdad de género es prioridad. 
· Guía de aplicación de las normas de gestión, seguimiento y justificación de convenios y proyectos de ONGD y de acciones de cooperación para el desarrollo.
· 2 convocatorias del Fondo vertical del 25% de la ayuda para proyectos de género en la Acción Humanitaria. Resolución de 15 de junio de 2021, de la Presidencia de la AECID por la que se convocan subvenciones de acciones de cooperación para el desarrollo en el ámbito de la acción humanitaria 2021y 2022. Documento orientaciones para focalización proyectos específicos de GED.
· 2 Convocatoria Programa Ellas+ para la participación social y política de las mujeres. Marzo 2021 y 2022.
· De los 31 marcos de asociación país (MAP) firmados por la cooperación española, con diferentes países socios, tanto en el marco del IV Plan Director como del V Plan Director, en todos ellos la igualdad de género, como prioridad sectorial y/o como transversal, o lucha de violencia contra las mujeres, ha sido una prioridad: 

· IV PLAN DIRECTOR (2013-2016)
· Centroamérica y Caribe: Cuba 2014-2017, El Salvador 2015-2019, Guatemala 2013-2017, Haití 2015-2017, Honduras 2014-2018, R. Dominicana 2014-2016, Nicaragua 2015-2017. 
· Países Andinos y Cono Sur: Ampliación de MAP Bolivia 2015-2017, Colombia 2015-2019, Ecuador 2014-2018, Perú 2013-2016.
· África Subsahariana: Mali 2016-2018, Níger 2014-2016, Senegal 2014-2017, y Mozambique,2014-2016.
· Mundo Árabe y Asia: Marruecos 2014-2016, Mauritania 2014-2017, Palestina 2015-2017 y Filipinas 2014-2017.
· V PLAN DIRECTOR (2018-2021)
· Centroamérica y Caribe: R. Dominicana 2019-2022, Cuba 2019-2022, Honduras 2020-2023 y Guatemala 2021-2024.
· Países Andinos y Cono Sur: Bolivia 2018-2021, Ecuador 2019-2023, Perú 2019-2022, Colombia 2020-2024 y Paraguay 2020-2023.
· África Subsahariana: Mozambique 2021-2024 y Senegal 2019-2023.
· Mundo Árabe y Asia: Jordania 2020-2024 y Palestina 2020-2024.
[bookmark: _GoBack]Como muestra la gráfica relacionada con los planes directores en la etapa que cubre el informe CEDAW, todos los MAP incluían los derechos de las mujeres en el desarrollo o bien la igualdad de género como prioridad, y entre el 30 y el 40% de ellos también incluían la defensa de los Derechos sexuales y reproductivos (DSR). 


Asimismo, la Cooperación Española en su conjunto muestra un incremento progresivo de financiación que va ascendiendo en % del total, entre un 4% a un 6% del presupuesto total de la política para el desarrollo: 


También en millones se muestra un incremento leve pero progresivo en los últimos años[footnoteRef:6]. Este cómputo es de carácter bilateral, sin tener en cuenta la financiación específica multilateral a organismos internacionales:  [6:  Se incluye aquí, la financiación asignada a igualdad de género y a las iniciativas de prevención y eliminación de la violencia contra las mujeres y las niñas; se incluyen también, programas vinculados a la salud sexual y reproductiva.] 



Durante el período 2014-2020, hay que destacar que las ONG’s nacionales constituyen la vía de canalización de la financiación de la AOD más importante, representando una variabilidad entre el 65% y hasta el 90% de intervenciones, siendo esta última cifra constante en el período del V PD. Este papel líder se ha incrementado en los últimos dos años en detrimento, sobre todo, de la financiación a Organismos Multilaterales; aunque está en ascenso a partir de 2020, no llega a las cifras de financiación de otras épocas. 


4. Avances en armonización de actores: 
· Encuentros red de género de AECID: La Cooperación Española ha organizado 3 encuentros de la Red de personas expertas en género de AECID, uno en 2014 en Colombia, otro en 2016 con la red de África y Asia, y otro en 2021 con toda la red sobre género y gestión del conocimiento.
· Grupo de trabajo de género del Consejo de Cooperación: el grupo de género ha trabajado activamente en las dos etapas correspondientes al desarrollo del IV Plan Director y del V Plan Director, con importantes aportaciones a los procesos de consulta del Consejo de Cooperación. Durante el V Plan director (2020-2021), es muy importante el documento de Orientaciones para una cooperación feminista, como aporte a los diferentes procesos normativos y de planificación. 
· Grupos de seguimiento de planes y estrategias nacionales: La Cooperación Española, tanto DGPOLDES como AECID ha mantenido su participación en todos los grupos de seguimiento convocados por diferentes instancias de Igualdad, para el cumplimiento de los planes nacionales de igualdad (PEIOM, Trata, Agenda MPS, tecnologías de la información), así como para dar seguimiento al PEVG. 

5. Avances en la evaluación, seguimiento y gestión del conocimiento: 
A partir de 2013 se integra el enfoque de género en la Política de Evaluación de la Cooperación Española como una de sus prioridades transversales, así como en los sucesivos Planes bianuales. Por otra parte, se trabajan los enfoques de derechos humanos y de género en un seminario con todos los actores de la cooperación española, para reforzar este trabajo, y se elabora un documento para su aplicación: 
· MAEC (2013). Política de Evaluación de la Cooperación Española.
· MAEC (2014). Integrando los enfoques de género derechos humanos en la evaluación. Seminario en el Instituto Cervantes de Madrid los días 26 y 27 de junio de 2014.
· MAEC (2014). Diferentes aproximaciones para hacer una evaluación sensible al género y al enfoque basado en derechos humanos para el desarrollo.
La Cooperación Española forma parte de los países que son evaluados o apoyan las siguientes evaluaciones internacionales y participan en la elaboración de los conceptos para los criterios y principios de evaluación de las guías del CAD, aportando el enfoque de género: 
· MDG Achievement Fund (2013) Joint Evaluation of Joint Programmes on Gender Equality in the United Nations System. UNDP, UNFPA, UNICEF, UN WOMEN in partnership with MAEC, Royal Norgewian Ministry of Foreign Affairs.
· UE (2015). Evaluation of EU Support to Gender Equality and Women’s Empowerment in Partner Countries.  Junto con Países Bajos, España destaca por su trabajo en género. 
· MOPAN (2015) MOPAN 2014. Informe de síntesis Evaluación ONU MUJERES. Resumen ejecutivo. 
· MOPAN (2015) MOPAN 2014. Technical Reports UN WOMEN. Vol I y Vol II.
Por otra parte, en los Exámenes de pares del CAD/OCDE a la Cooperación Española en los años 2016 y 2021, se destaca especialmente el trabajo de género realizado entre 2013-2016, así como en evaluaciones de los dos planes directores que cubre el período:  
· MAEC (2016). OCDE Cooperación al Desarrollo. Exámenes de Pares. España 2016.
· MAEUC (2021). OCDE Cooperación al Desarrollo. Exámenes de Pares. España 2021.
· MAEC (2015). Examen intermedio IV Plan Director de la Cooperación Española 2013-2016.
· MAEC (2015). Reflexiones sobre la Política Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo ante los Retos del Nuevo Escenario Global.
· MAEC (2017). Evaluación del diseño del IV Plan Director de la Cooperación Española.
· MAEUC (2022) Borrador evaluación V PD. MAEUC 2022.
Durante 2020 a 2022 se ha elaborado un informe de sistematización de los 25 años del enfoque de género en la Cooperación Española.  

Volumen de AOD a Igualdad de género y salud sexual y reproductiva de la AOD Bilateral Bruta sin deuda
Programas/Políticas sobre población y salud reproductiva	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	10674511.015773499	7621820.3825000003	9292020.1415000036	8171550.2070999974	11891227.822799999	11197862.778699996	11644932.321599999	Organizaciones e instituciones de la igualdad de las mujeres	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	18620697.640234008	24033774.246999979	23263916.442759991	24606244.145689007	26368495.458671987	27596430.813500009	28241952.726500019	Prevención y eliminación de violencia contra mujeres y niñas	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	0	0	6842932.6500000004	9402459.6464779973	20869731.400000002	25186076.782298993	21649211.789999992	Distribución comparativa de las contribuciones con marcador de género Principal o significativo  segun entidad canalizadora
ONGs	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	0.65634649951004675	0.75266347949968315	0.74442329063467627	0.71349358141933428	0.90982131753878537	0.90387820687862974	0.89315977134192148	Organismos Multilat.	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	8.2986405883326717E-2	5.161250384619253E-2	6.4649433350237442E-2	7.4585249211298943E-2	6.1126087632189928E-2	3.135614324947026E-2	5.4808482086926465E-2	Sector Público	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	0.22948887344088778	0.1535306473720458	0.15916664343396866	0.17757597846411158	1.7394114384988599E-2	4.0846939526630557E-2	4.0542119903409016E-2	Universidades	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2.2882966923104976E-2	2.6857999699183333E-2	2.1985333963618788E-2	2.1758988986828588E-2	8.5523232584879087E-3	2.2832476066686355E-2	7.2987690328982727E-3	PPP e Instit. Priv.	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	8.2952542426337362E-3	1.5335369582895209E-2	9.7752986174988645E-3	1.2586201918426599E-2	3.1061571855481203E-3	1.0862342785831773E-3	4.1908576348447402E-3	MED	III PD	IV PD	VPD	36.363636363636402	36.842105263157897	0	GED	III PD	IV PD	VPD	63.636363636363598	63.157894736842103	100	DSR	III PD	IV PD	VPD	36.363636363636402	31.578947368421101	46.153846153846203	



Igualdad de género y eliminación de la violencia contra mujeres y niñas con respecto al total de AOD Bilateral Bruta sin deuda
Organizaciones e instituciones de la igualdad de las mujeres	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	4.2753414804713528E-2	5.0722405272973704E-2	4.0541392315694869E-2	3.2267513044960998E-2	3.1901661636289935E-2	3.191283341353085E-2	3.4869473130962808E-2	Prevención y eliminación de violencia contra mujeres y niñas	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	0	0	1.1924991986457405E-2	1.2329959318500974E-2	2.5249036700123757E-2	2.912547199041083E-2	2.6729618030611337E-2	